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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A.5 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONÁLIDAD 106/2017 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 1 

\Coflstañcia' 	/ Número de registro 
Razón del Actuario judicial adscrito ala Sección deTrámite de 
Controversias 	Constitucionales, 	y-Çde' 	Acciones 	de 
Inconstitucionalidad de la SubsécretaríaGéeraI de Acuerdos 
de este Alto Tribunal 	 - 	 - 

Sin registro 

Documental que contiene Ía actuadion judiciaNpracticada el tres de octubre del año en 
curso, por el Actuario Judicial adsdrito a la, ibeccion' de TrÇ 	de Controversias 
Constitucionales y de Accibn/dé lrYcortituci6nalidad dela SL' 	retarla General de 
Acuerdos deeste Alto Tribunal. Constj"\ " 

t 	. 

.... 

Ciudad de México, a cuatro, de octubre
. 
de doy) diecisiete. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la razon del 

Actuario judicial adscrito ala Secci&i 	Tramite dé Controversias 

Constitucionales y de «Acciones de Inconstitucional ¡dad de este Alto 

Tribunal, en la que hace constar la <sibilidad mte'al de notificar el 

oficio 7825/2017, al Tituíar' dé la. Procuraduría G'enéral de la República y 

considerando lo establecido en 'i~Jcuerdos Extradrdinarios 01/17 y 02/175 

emitidos por el Procürador Generalde la-'República los días diecinueve y 

veintiséis de septiembre d(e,:te año, en los cuales, respectivamente, se 

declararon como días inhábiles del diecinueve al veinticinco de septiembre y 

del veintiséis del indi!rJ mes y hasta nuevo aviso, para la recepción de 

documentos e informes, trámites, actuaciones, diligencias, inicio, 

substanciación y resolución de procedimientos administrativos; así como 

cualquier tipo de notificacionés,reqiJerimibntos, sdlidijudés/ ¿.inrMes y 

documentos, y medios de impugnación ante las Unidades Administrativas 

de la mencionada Procuraduría. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 4, párrafo primero1, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

 
 
 
 
 



Tribunal, que da fe. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 106/2017 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

3052  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 13  de la citada ley, notifíquense a ¡al Procuraduría 

General de la República el presente proveído y el oficio 825I2017 que 

contiene la transcripción del diverso acuerdo de veinticinco de agosto de 

dos mil diecisiete, una vez que se reanuden labores en lt Procuraduría 

General de la República. 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Arturo Zalívar Lelo de 

Larrea, quien actúa COfl Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales ,yØe Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General dAc9ros de est Alto 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se huiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, pocrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera dilige cia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 

3Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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